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3-2025-015098 
Radicado No.: 3-2025-015098 

   Fecha: 29-04-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Carlos Alfredo García Cruz 

Grupo De Downstream   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Expedir Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa 
temporalmente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de 
azufre de la Resolución 40444 de 2023 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-015098 
Radicado No.: 3-2025-015098 

   Fecha: 29-04-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Juan Carlos Bedoya Ceballos -  (jcbedoy@minenergia.gov.co) 
Julián Flórez Quiroga -  (jflorez@minenergia.gov.co) 
Nydia Cristina Cerinza Leal -  (nccerinza@minenergia.gov.co) 
Nicolas Barreto Torres -  (nbarreto@minenergia.gov.co) 
Maria Eugenia Puentes Villamarin -  (mepuentes@minenergia.gov.co) 
Dania Xileth Gutiérrez Valderrama -  (dxgutierrez@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
Yolanda Patiño Chacón -  (ypatino@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

HACE CONSTAR 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Hidrocarburos fila 65, aparece incluido el proyecto normativo “Por la cual se 
expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporalmente el cum-
plimiento del parámetro de calidad de contenido de azufre de la Resolución 40444 de 
2023, en las gasolinas básicas y en las gasolinas oxigenadas con etanol anhidro com-
bustible despachadas desde la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol para garan-
tizar el abastecimiento de combustibles en el territorio nacional”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el veinticinco (25) hasta el veintiocho (28) de 
abril de 2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta 
Ciudadana en el siguiente vínculo: 

Expedir Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporalmente el cumplimiento del paráme-
tro de calidad de contenido de azufre de la Resolución 40444 de 2023 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de seis (6) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veintinueve (29) de abril de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Veintisiete (27) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/expedir-reglamento-t%C3%A9cnico-de-emergencia-que-except%C3%BAa-temporalmente-el-cumplimiento-del-par%C3%A1metro-de-calidad-de-contenido-de-azufre-de-la-resoluci%C3%B3n-40444-de-2023/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/expedir-reglamento-t%C3%A9cnico-de-emergencia-que-except%C3%BAa-temporalmente-el-cumplimiento-del-par%C3%A1metro-de-calidad-de-contenido-de-azufre-de-la-resoluci%C3%B3n-40444-de-2023/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporal-
mente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de azufre de la Reso-
lución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las gasolinas oxigenadas con eta-
nol anhidro combustible despachadas desde la Refinería de Barrancabermeja de Eco-
petrol para garantizar el abastecimiento de combustibles en el territorio nacional”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   25 de abril de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  28 de abril de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Carlos Alfredo García Cruz 
Juan Carlos Bedoya Ceballos 
Julián Flórez Quiroga 
Nydia Cristina Cerinza Leal 
Nicolas Barreto Torres 
María Eugenia Puentes Villamarin 
Dania Xileth Gutiérrez Valderrama 
Laura Catalina Giraldo González 
Yolanda Patiño Chacón 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Expedir Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporalmente el cumplimiento del paráme-
tro de calidad de contenido de azufre de la Resolución 40444 de 2023 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/expedir-reglamento-t%C3%A9cnico-de-emergencia-que-except%C3%BAa-temporalmente-el-cumplimiento-del-par%C3%A1metro-de-calidad-de-contenido-de-azufre-de-la-resoluci%C3%B3n-40444-de-2023/
https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/expedir-reglamento-t%C3%A9cnico-de-emergencia-que-except%C3%BAa-temporalmente-el-cumplimiento-del-par%C3%A1metro-de-calidad-de-contenido-de-azufre-de-la-resoluci%C3%B3n-40444-de-2023/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporalmente el 
cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de azufre de la Resolución 
40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las gasolinas oxigenadas con etanol an-
hidro combustible despachadas desde la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol 
para garantizar el abastecimiento de combustibles en el territorio nacional”, se recibió 
comentarios de seis (6) partes interesadas a través de los canales dispuestos para tal 
fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporal-
mente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de azufre de la Reso-
lución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las gasolinas oxigenadas con eta-
nol anhidro combustible despachadas desde la Refinería de Barrancabermeja de Eco-
petrol para garantizar el abastecimiento de combustibles en el territorio nacional”. 
 
Comentario 1 
 
De: Laura Lucia Puerto González UNAL 
Enviado: lunes, 28 de abril de 2025 15:56 
Asunto: Comentarios: Proyecto de Resolución - Contenido de azufre en combustibles 
  

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa 
temporalmente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de 
azufre de la Resolución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las 
gasolinas oxigenadas con etanol anhidro combustible despachadas desde 
la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol para garantizar el abasteci-
miento de combustibles en el territorio nacional 

Fecha inicio: 25/04/2025 
Fecha fin:  28/04/2025 
Fecha Comentario:  28/04/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Laura Lucía Puerto González 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, Comentario detallado  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

numeral y/o página) 

1 
No reducir los pará-
metros de calidad de 

los combustibles 
Artículo 1 

Por lo anterior, se solicita de 
manera respetuosa, pero enfá-
tica, que no se reduzcan ni se 
flexibilicen los parámetros de 
calidad establecidos para los 
combustibles, en especial aque-
llos relacionados con el conte-
nido máximo de azufre. Mante-
ner dichos estándares resulta 
indispensable para garantizar la 
protección del medio ambiente, 
la calidad del aire y la salud 
pública. En consecuencia, se 
insta a que se mantenga la es-
tricta observancia de los límites 
de calidad vigentes, particular-
mente los establecidos en la 
Resolución 40444 de 2023. 

2 

Implementar alterna-
tivas que permitan 
mantener la calidad 
de los combustibles 
durante el manteni-

miento de la refinería 
- Importación 

Artículo 1 

Adicionalmente, se solicita que, 
en lugar de flexibilizar los es-
tándares de calidad, se imple-
menten alternativas viables que 
permitan garantizar tanto el 
suministro de combustibles 
como la protección ambiental. 
En particular, se propone la im-
portación de crudos o combus-
tibles que, por sus característi-
cas técnicas, permitan equili-
brar los niveles de azufre en la 
mezcla final, de manera que se 
garantiza la calidad exigida en la 
normativa vigente. Esta medida, 
además de posibilitar el cum-
plimiento de los parámetros 
ambientales, aseguraría la con-
tinuidad en las labores de man-
tenimiento de la Refinería de 
Barrancabermeja sin compro-
meter la salud pública ni el am-
biente, cumpliendo así con los 
principios de prevención, pre-
caución y desarrollo sostenible. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: lunes, 28 de abril de 2025 17:08 
Asunto: Ecopetrol - Comentarios Reglamento Técnico de Emergencia 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa 
temporalmente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de 
azufre de la Resolución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las 
gasolinas oxigenadas con etanol anhidro combustible despachadas desde 
la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol para garantizar el abasteci-
miento de combustibles en el territorio nacional 

Fecha inicio: 25/04/2025 
Fecha fin:  28/04/2025 
Fecha Comentario:  28 de abril 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Ecopetrol S.A. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Mantenimiento Uni-

dad de destilación de 
crudo liviano 

Considerandos 

Dentro de los considerandos del 
proyecto de resolución de men-
ciona: 
“Que la Gerencia de Estrategia 
Regulatoria de Ecopetrol S.A. 
informó mediante radicado 1-
2025-013666 del 28 de marzo de 
2025, que se llevarán a cabo 
mantenimientos a la Unidad de 
Hidrotratamiento de Gasolina en 
la refinería de Barrancabermeja 
a partir del 5 de mayo y hasta el 
17 de junio 2025, así mismo se 
iniciarán mantenimientos a la 
Unidad de Destilación de Crudo 
Liviano, intervenciones que im-
plicarán restricciones en la dis-
ponibilidad de algunos compo-
nentes de bajo azufre utilizados 



 
    
 

  
 

 

para la preparación de la gaso-
lina básica, necesarios para el 
cumplimento del límite máximo 
fijado en la Resolución 40444 de 
2023”. 
 
Al respecto aclaramos que el 
mantenimiento para el cual se 
solicita la expedición del Re-
glamento Técnico de Emergen-
cia es el de la Unidad Prime G 
de la Refinería de Barrancaber-
meja. A la Unidad de destilación 
de crudo liviano no se realizará 
ningún tipo de mantenimiento 
durante la vigencia del Regla-
mento Técnico de Emergencia. 
En consecuencia, sugerimos la 
siguiente redacción:  
 
“Que la Gerencia de Estrategia 
Regulatoria de Ecopetrol S.A. 
informó mediante radicado 1-
2025-013666 del 28 de marzo de 
2025, que se llevarán a cabo 
mantenimientos a la Unidad de 
Hidrotratamiento de Gasolina en 
la refinería de Barrancabermeja 
a partir del 5 de mayo y hasta el 
17 de junio 2025, así mismo se 
iniciarán mantenimientos a la 
Unidad de Destilación de Crudo 
Liviano, intervenciónes que im-
plicarán restricciones en la dis-
ponibilidad de algunos compo-
nentes de bajo azufre utilizados 
para la preparación de la gaso-
lina básica, necesarios para el 
cumplimento del límite máximo 
fijado en la Resolución 40444 de 
2023”. 

2 
Distribución de com-
bustibles en Bogotá y 

Medellín 
Numeral 4 artículo 1. 

Sugerimos revisar la redacción 
del numeral. Sugerimos el si-
guiente texto: 
 
“4. Límite de azufre en gasolina 



 
    
 

  
 

 

oxigenada con 10% de etanol 
para Bogotá y Medellín. con dis-
tribución diferenciada en estos 
grandes centros de consumo, 
con el fin de reducir el nivel de 
azufre, Durante la realización 
del mantenimiento a la unidad 
de hidrotratamiento Prime G, 
los agentes de la cadena abas-
tecerán los dos principales cen-
tros de consumo del país, es 
decir, Bogotá y Medellín, con 
gasolina con contenido de azu-
fre en un rango entre 94 y 110 
ppm de azufre máximo. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 3 
 
De: Jairo Orlando Homez Sánchez MINAMBIENTE 
Enviado: lunes, 28 de abril de 2025 17:52 
Asunto: Comentarios a consulta pública - RT Emergencia Waiver Gasolina 
  



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: EDUARDO VISBAL REY FENALCO 
Enviado: lunes, 28 de abril de 2025 18:22 
Asunto: Comentarios Fenalco al proyecto de Resolución “Por la cual se expide el Re-
glamento Técnico de Emergencia que exceptúa temporalmente el cumplimiento del 
parámetro de calidad de contenido de azufre de la Resolución 40444 de 2023, en las 
gasolinas básicas... 
 

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 
CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/3/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa 
temporalmente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de 
azufre de la Resolución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las 
gasolinas oxigenadas con etanol anhidro combustible despachadas desde 
la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol para garantizar el abasteci-
miento de combustibles en el territorio nacional 

Fecha inicio: 25/4/2025 
Fecha fin:  28/4/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: Eduardo Visbal Rey 
Nombre de la empresa o interesado: Fenalco Nacional 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto      

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1   Artículo 1 Objeto 

Vemos que existe una la falta 
de cohesión en el ejercicio de 
identificación de sectores 
potencialmente afectados en 
las diferentes iniciativas re-
gulatorias sobre esta materia, 
por lo que nuestro primer 
llamado es a tener en consi-
deración a los proveedores 
de vehículos del país, quie-
nes juegan un papel muy im-
portante y cuentan con la 
información técnica de los 
combustibles, correctamente 
formulados, para los diferen-
tes niveles de emisiones de 



 
    
 

  
 

 

gases de los vehículos que 
ruedan en Colombia, además 
de representar los intereses 
de los consumidores finales.  

2   Artículo 1 Objeto 

Sobre las nuevas condiciones 
del combustible que plantea 
el proyecto, es preciso des-
tacar la adopción por parte 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de los 
nuevos estándares de emi-
sión mediante la Resolución 
0762 de 2022 “Por la cual se 
reglamentan los límites má-
ximos permisibles de emisión 
de contaminantes que debe-
rán cumplir las fuentes móvi-
les terrestres, se reglamen-
tan los artículos 2.2.5.1.6.1, 
2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 del De-
creto 1076 de 2015 y se 
adoptan otras disposiciones”, 
vehículos diésel Euro VI y 
vehículos a gasolina Euro 4, 
hace indispensable garantizar 
la calidad de los combusti-
bles para asegurar el correc-
to funcionamiento de los 
equipos y de los sistemas de 
control de gases.  
Así mismo, la Resolución 
40444 específica Gasolina 
Oxigenada con Etanol con 
máximo contenido de azufre 
de 50 ppm, mientras la nor-
ma internacional especifica 
máximo 30 ppm de conteni-
do para el actual nivel de 
emisiones que tenemos en el 
país, euro 4.  
El incremento del contenido 
de azufre a 110 ppm —más 
del doble del valor actual—, 
adecuado solo para niveles 
de emisión Euro 2 o Euro 3, 
agrava la situación, ya que el 



 
    
 

  
 

 

uso de altos porcentajes de 
azufre deteriora los sistemas 
de control de emisiones de 
los vehículos, diseñados para 
operar con un máximo de 50 
ppm. Esto dificulta alcanzar 
los niveles de emisiones exi-
gidos para tecnologías euro 
4. 

3   
Artículo 1 Objeto y Consi-

derandos  

Manifestamos nuestra preo-
cupación por esta medida, 
dado que las variaciones en 
la calidad del combustible 
afectan el funcionamiento de 
los sistemas de emisiones, 
provocan fallos recurrentes, 
incrementan las reparacio-
nes, afectan el rendimiento 
del vehículo, el cubrimientos 
de garantías y generan costos 
para los usuarios de los 
vehículos, además de los im-
pactos reputacionales para 
las marcas, ya que los equi-
pos se ven afectados por 
condiciones ajenas y fuera de 
los límites recomendados por 
los fabricantes. 
 
Consideramos fundamental 
prever este tipo de situacio-
nes con suficiente anticipa-
ción, buscando alternativas 
distintas a la flexibilización 
de los parámetros de calidad, 
para garantizar el correcto 
funcionamiento de los siste-
mas de control de emisiones. 
Si bien comprendemos los 
impactos descritos en los 
considerandos del proyecto, 
las fallas en estos sistemas 
repercuten directamente en 
la calidad del aire, especial-
mente en ciudades como Bo-
gotá y Medellín, que ya en-



 
    
 

  
 

 

frentan condiciones críticas 
de contaminación, afectando 
gravemente la salud pública. 

 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Carlos David Beltrán PETROILSA 
Enviado: lunes, 28 de abril de 2025 18:29 
Asunto: Comentario proyecto resolución “Por la cual se expide el Reglamento Técnico 
de Emergencia que exceptúa temporalmente el cumplimiento del parámetro de cali-
dad de contenido de azufre de la Resolución 40444 de 2023 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa 
temporalmente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de 
azufre de la Resolución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las 
gasolinas oxigenadas con etanol anhidro combustible despachadas desde 
la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol para garantizar el abasteci-
miento de combustibles en el territorio nacional 

Fecha inicio: 25/04/2025 
Fecha  fin:  28/04/2025 
Fecha Comentario:  28/04/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: ODIN PETROIL S.A. 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Aplicación en el inte-

rior del país Artículo 2 

Favor aclarar si durante el pe-
riodo comprendido entre el 5 de 
mayo y el 31 de agosto del 2025, 
las Gasolinas básicas produci-
das por la refinería de ODIN PE-
TROIL (Petroil 87R gasolina co-
rriente y Petroil 90 gasolina ex-
tra) también deben cumplir con 
el parámetro de azufre máximo 
de 120 ppm cuando estas gaso-
linas sean distribuidas en el 
mercado del interior del país. 

 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: Anónimo transparencia  
Enviado: lunes, 28 de abril de 2025 22:29 
Asunto: Comentarios 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Hidrocarburos 

Epígrafe: 

Por la cual se expide el Reglamento Técnico de Emergencia que exceptúa 
temporalmente el cumplimiento del parámetro de calidad de contenido de 
azufre de la Resolución 40444 de 2023, en las gasolinas básicas y en las 
gasolinas oxigenadas con etanol anhidro combustible despachadas desde 
la Refinería de Barrancabermeja de Ecopetrol para garantizar el abasteci-
miento de combustibles en el territorio nacional 

Fecha inicio: 25/04/2025 
Fecha fin:  28/04/2025 
Fecha Comentario:  28 de abril del 2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: Anónimo  
Nombre de la empresa o interesado: anónimo 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Memoria justificativa 

y considerandos 
Memoria justificativa y 

considerandos 

Falta de concepto previo del 
Ministerio de Ambiente (art. 
2.2.5.1.4.5 del Decreto 1076 de 
2015) 
Esta norma exige que la ex-
cepción a la calidad de los 
combustibles, incluido el con-
tenido de azufre, cuente con 
autorización expresa del Mi-
nisterio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, previo con-
cepto favorable del Ministerio 
de Minas y Energía. 
 
Sin embargo, en la memoria 
justificativa y el proyecto de 
resolución menciona el con-
cepto técnico del Ministerio de 



 
    
 

  
 

 

Minas, pero no hay evidencia 
clara del acto administrativo o 
resolución del Ministerio de 
Ambiente que autorice la ex-
cepción de manera expresa, 
como lo exige la norma. 

2 

Ausencia de publica-
ción suficiente para 
participación ciuda-

dana (art. 2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 2015) 

Ausencia de publicación 
suficiente para partici-
pación ciudadana (art. 
2.1.2.1.14 del Decreto 

1081 de 2015) 

Ausencia de publicación sufi-
ciente para participación ciu-
dadana (art. 2.1.2.1.14 del De-
creto 1081 de 2015) 
Las normas de carácter gene-
ral deben publicarse mínimo 
por 15 días para recibir co-
mentarios ciudadanos, salvo 
justificación expresa. Sin em-
bargo, El Ministerio realizo la 
publicación solo por 1 día, jus-
tificando la urgencia. Lo ante-
rior, limita el principio de par-
ticipación ciudadana y por en-
de falta al debido proceso re-
gulatorio y de transparencia. 

3 
Medidas de emergen-

cia 
Medidas de emergencia 

Aunque la producción con 120 
ppm solo dura hasta el 17 de 
junio, se permite la distribu-
ción hasta el 31 de agosto. Es-
ta ampliación no está suficien-
temente justificada desde un 
punto de vista técnico-
jurídico, más allá de “logística 
compleja”, lo cual es conside-
rado excesivo o desproporcio-
nado frente al principio de 
precaución ambiental Aunque 
la producción con 120 ppm 
solo dura hasta el 17 de junio, 
se permite la distribución has-
ta el 31 de agosto. Esta am-
pliación no está suficiente-
mente justificada desde un 
punto de vista técnico-
jurídico, más allá de “logística 
compleja”, lo cual es conside-
rado excesivo o desproporcio-
nado frente al principio de 
precaución ambiental. 



 
    
 

  
 

 

4 

Carencia de susten-
tación técnico-

ambiental del Minis-
terio de Ambiente  

Carencia de sustenta-
ción técnico-ambiental 
del Ministerio de Am-

biente  

De acuerdo con la Ley 99 de 
1993 y la doctrina del principio 
de precaución, debe valorarse 
si existe riesgo al medio am-
biente. 
Por lo anterior, no se encuen-
tra un concepto técnico del 
Ministerio de Ambiente que 
valore el impacto ambiental de 
elevar el azufre a 120 ppm. 
Solo se alude a consideracio-
nes logísticas y económicas, lo 
que viola el principio constitu-
cional de sostenibilidad. 

5 

Exclusión de la Su-
perintendencia de 

Industria y Comercio 
sin prueba suficiente 
de imprevisibilidad 
(Decreto 1074 de 

2015, art. 2.2.2.30.4) 

Exclusión de la Superin-
tendencia de Industria y 

Comercio sin prueba 
suficiente de imprevisi-
bilidad (Decreto 1074 de 

2015, art. 2.2.2.30.4) 

Solo se puede omitir el trámi-
te ante la SIC si se trata de 
hechos imprevisibles e irresis-
tibles. Sin embargo, bajo los 
documentos suministrados de 
soporte como la memoria jus-
tificativa y el proyecto de re-
solución se evidencia que el 
mantenimiento de la refinería 
de Barrancabermeja fue pro-
gramado con antelación, por lo 
tanto no se trata de un hecho 
imprevisible lo cual lleva a de-
bilitar el argumento legal para 
omitir la revisión por parte de 
la SIC. 

6 
Inexistencia de eva-
luación de impacto 

regulatorio  

Inexistencia de evalua-
ción de impacto regula-

torio  

La Inexistencia de evaluación 
de impacto regulatorio limita 
el control sobre los efectos 
reales de esta excepción en 
términos de salud pública, 
medio ambiente y calidad del 
aire, particularmente en Bogo-
tá y Medellín. 

7 
Incumplimiento fren-
te al Plan nacional de 
desarrollo 2022-2026 

Incumplimiento frente al 
Plan nacional de desa-

rrollo 2022-2026 

Pacto por la transición ener-
gética justa (Pillar 1): Aumen-
tar el contenido de azufre en 
gasolinas retrocede los avan-
ces en combustibles más lim-
pios, base de la transición 
energética. 
Apuesta de Calidad del Aire: 



 
    
 

  
 

 

Subir el azufre de 50 ppm a 
120 ppm empeora la calidad 
del aire especialmente en zo-
nas urbanas como Bogotá y 
Medellín, contradiciendo la 
meta de aire limpio. 
Meta de Reducción de Emisio-
nes Contaminantes: El azufre 
en combustibles genera partí-
culas contaminantes (SO₂). 
Esta flexibilización aumentaría 
las emisiones, afectando di-
rectamente las metas de re-
ducción. 
Salud pública: El PND promue-
ve reducir enfermedades res-
piratorias. Esta norma expon-
dría a la población a más con-
taminantes, elevando riesgos 
de asma, cáncer pulmonar y 
otras enfermedades. 

8 
Incumplimineto fren-
te a los objetivos de 
desarrollo sostenible 

Incumplimineto frente a 
los objetivos de desa-

rrollo sostenible 

ODS 3 – Salud y bienestar: 
Aumentar azufre incrementa 
partículas finas en el aire, 
afectando la salud, sobre todo 
en niños y adultos mayores. 
 
ODS 7 – Energía asequible y 
no contaminante: La flexibili-
zación es un retroceso en la 
calidad de combustibles, con-
traria a la meta de combusti-
bles más limpios. 
 
ODS 11 – Ciudades y comuni-
dades sostenibles: Bogotá y 
Medellín, grandes centros ur-
banos, sufrirían deterioro de 
su calidad de aire, incumplien-
do la meta de ciudades salu-
dables. 
 
ODS 12 – Producción y consu-
mo responsables: Permitir ma-
yores niveles de azufre en ga-
solina va en contra de prácti-



 
    
 

  
 

 

cas responsables de produc-
ción de energía limpia. 
 
ODS 13 – Acción por el clima: 
Más emisiones de SO₂ contri-
buyen al cambio climático y 
degradan el medio ambiente, 
contradiciendo los compromi-
sos de Colombia ante el 
Acuerdo de París. 
 
Esta resolución, al flexibilizar 
los niveles de azufre en gaso-
lina, es incompatible con: 
 
Las metas de calidad ambien-
tal y salud pública del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
Los compromisos internacio-
nales asumidos por Colombia 
en materia de Agenda 2030 y 
ODS. 
 
El principio de progresividad 
ambiental, que establece que 
no se puede retroceder en ni-
veles de protección alcanza-
dos. 

9 
Proyecto de resolu-

ción 
Proyecto de resolución 

La expedición del Reglamento 
Técnico de Emergencia que 
permite temporalmente un 
incremento en el contenido de 
azufre de las gasolinas hasta 
120 ppm genera un impacto 
negativo en el mercado de 
vehículos híbridos en Colom-
bia. Los motores de los 
vehículos híbridos modernos 
están diseñados para operar 
eficientemente con combusti-
bles de bajo contenido de azu-
fre (menos de 50 ppm), condi-
ción fundamental para preser-
var el adecuado funcionamien-
to de sus sistemas de control 



 
    
 

  
 

 

de emisiones, como cataliza-
dores de tres vías y filtros de 
partículas. Al incrementar el 
nivel de azufre en el combus-
tible, se propicia el deterioro 
acelerado de estos componen-
tes, elevando los costos de 
mantenimiento, reduciendo la 
eficiencia del motor, aumen-
tando las emisiones contami-
nantes y afectando directa-
mente la percepción de con-
fiabilidad de los vehículos hí-
bridos por parte de los con-
sumidores. 
 
Adicionalmente, se genera una 
disonancia entre las políticas 
públicas que promueven la 
transición hacia una movilidad 
limpia —consagradas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y 
en compromisos internaciona-
les como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible— y las 
condiciones técnicas reales 
del mercado. Esta situación 
desincentiva la compra de 
vehículos híbridos al erosionar 
sus principales ventajas com-
petitivas: eficiencia de com-
bustible, menores emisiones y 
costos operativos reducidos. 
En consecuencia, la resolución 
propuesta no solo representa 
un retroceso en materia am-
biental y de salud pública, sino 
que también constituye una 
barrera a la transición energé-
tica y a la modernización del 
parque automotor nacional. 

10 
Proyecto de resolu-

ción 
Proyecto de resolución 

Los vehículos híbridos moder-
nos (como Toyota Corolla 
Cross Hybrid, Kia Niro Hybrid, 
Ford Escape Hybrid, etc.) dise-
ñan su motor, catalizadores y 



 
    
 

  
 

 

sistemas de control de emi-
siones para trabajar con gaso-
lina ultra baja en azufre (≤50 
ppm). 
Un aumento temporal a 120 
ppm de azufre, como plantea 
la resolución, genera proble-
mas técnicos específicos: 
 
Por lo anterior, quien le res-
ponde a los dueños de estos 
vehículos? 

 

 
 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Hidrocarburos, área de su compe-
tencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de expedir el Acto Administrati-
vo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 


